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Cambios oficiales del día 19 de febrero de 197.1

Mercado de Divisas de Madrid

Vcmlf'(!or

Ci:lmbJos

No disponible

Comprador

DiviScls convertibles

1 dólar U. S. A, {ll ..•..,."......
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
t franco suizo

100 francos belgas
1 lharco alemán

lOO Jiras itulianas
1 florin holandés
1 corona. sueca
1 corona dane!:'a
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos porlugueses
100 yens japoneses

ul Esta (:üU~u,i6fl será apltcab!e pof el Buncn de Espaii.u·L E M. E.
a hs dólares d" ,-,venta en qlle se tormll.ljee jnk¡nHllb:o con !('s !,>,guwn,
le!'> paí:;cs; Col'-'nJoirr. ClIbH, Hepúblicfl Demo:nüi~,1 A!cnuóma, Siria y
Cvinea Ecu"loria!Billetes de Banco extranjeros

del artículo quinto del pre-tocolo anexo al Acuerdo España·Co~

munidad Económica Europea.
No procederá la importación demercanCÍns amparadas en

impresos especiales para la C. K E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5."· La tirma importadora deberá presentar carta de~ rept'e
sentación exclusiva de una casa extranjera, acreditándolo .mD
diante la correspondiente carta, visada por ia Camanl de Co
mercio del país deori,gf'n.

6." La firma importadora deberá facilitar ,además de las
especificaciones que figuran en la solicitud de jicencia de im
portación, las que hagan referencia-a: Antigüedad de la firma,
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e iOlportaciones
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías
objeto del contingente como de cualquier otro producto agro-
pecuario. ~

7," Será motivo de denegación la omísióno falta de c1ari4
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
do solicitud o la no inclusión de: los documentos exigidos en
10$ apartados anteriores.

Madrid, 12 de febrero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe. . -

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONED~

EXTRANJERA:

Cambios que este Instituto aplicará a lasoperadones que
rcallce por su propia cuenta durante la semana del 19 al 25 de
febrero de 1973, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas

Vendedor

Peseta!!

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Bilhtf'l correspondientes a las divisas
Cü!l\'ertibles admitidas a cotización.
en et mercado español;

RE.'iOLUCION de la Dirección General d? Promo
ción del Turismo por la que se convoca el "premio
Co!.Jalü) de Oro~ 1973.

Madrid, 19 de febrero de 1973.

(J.) Elita cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U S, A.
y dellominaciones superiores.

('!J Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y S dóla,
res U. S. A,

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 112, 1 5 Y
JI) lihras irlandesas emitido8 por el Central Bank ol IreJand< '

f4J Cambios aplicables para b¡Jletes de denominaci.ones de hasta
10.000 !iras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 Jiras.

{5i Un peso -argentino nueve el'¡uh'ale a 100 pe~Q5 argentinos antl¡uos,

A.
1O,B9 11.00
24,15 24.39

6,84 6.91
'4.99 5,04
1,84 1,86
0.04 0.05
0.:32 0.:13

U,88 14,02
No disponible

177,94 179,72

Failado 01 "Pn:mio Caballo de Oro, correspondiente a 1972,
que rué convocado por Orden do 16 de marzo de 1972, esta Di
rección General do Promoción del Turismo, en virtud de la fa
cultad qlle le ba sido concedida por el articulo 6." .de dícha
O:·den. convoca el ~PremioCabalJo de Oran, correspondiente al
aúo 1973, en la forma que la citada Orden e~tableció.

El "Premio Caballo de Ol"O~ 197:\ se otorgará en las "fiesli~s

de Primavera;; de Jerez. de la Frontera del año En curso y
dt.'ntrv de . u ,Teria del Caballo~, tras la deliberación y fallo
del jurado.

C~cho premio consistirá en una reproducción de 20 cent.i
metros do la ·'laquetu presentada al concurso pro moT'.Ul110nlo
al caballo y SC1'{¡ conce'dido por Resolución de esta Dirección
General de Promoci6n del Turismo.

El jurado para la concesión de este plTrnio e';[.ará presidido
p'or ;::1 Alcalde de Jerez de la Frontora y compuesto por lo:,; si
guientes Vocales: Director general de la Producción Ag¡'al'ia:
GerreTell Jefe del Servido de Cría Caballar y Remonta; General
Director de la Escuela de Aplicación dc Caballería y Equita
ción del Ej8rcito; Presidente de la Junta Provincial de Fomell
to Pecuario de Clidiz:; Pl'esidentedet Colegio Pmvincial de Ve
terinaria de Cadiz: Delegado Provincü1.l de C¡JnHd81'üt de Cádiz;
D('legado Provincial. de Información y TuriO'illO de Cádi¡ un
representante de' la Dirección General de Promoción del "~'uris
mo; do:,; representantes de las Féderaciunes Hipicas o Escuebs
d_' Equitación extranjeras, de relieve internacional, nombrados
a propuest.a de la Dirección General de la Producción Agraria;
un representante de Jos participantes de la. Feria del Caballo;
los Presidenies de las Comisiones que integran la Junta Gcn"rat
de In Feria del Caballo: tres Vocales más de libre desigpa,ción,
elegidos por el Alcalde de Jerez de la Front(lra, entre perSona
lidades que tengan una estrecha vinculación con el caballo y
el deporte hípico.

Actuará como Secretario. con voz y voto, el Concejal del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera organi.wdor de la Se
mana.

Pam la concesión de este premio, el jurado tomará en con
sideración, y en cada caSo concreto, dentm de los actos de la
~Fe: ia del Cahallo· 1973, las mejore,,> actuaciones, sean índivi
dualBs o colectivas, o los mejol'es ejemplares presentado..; por
ccalq uierganaderia.

El ~Prnmio Caballo de Oro.. 1973, se entregará el próximo
afIo en un acto solemne cOIno apertura de la «Feria del Ca
ballo.. 1974.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1913.~EI Director general, Bassols

Monserrat.
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(5) .....

1 dólar U. S, A,:

Otro!> billetes:

Billete grande (j) ..
Billete pequeño {Z}

1 dolar canadiense
1 frttllco francés
l libra esterlína (3) ""
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras itallanas (4)
1 florín holandés
1 corona, sueca. .,
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
Joo ~'ens japoneses

1 dirham
10U fnmcos C.

1 cruceiro
1 peso meíica:no
1 pe.so colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo

100 dmcmas griegos


